
1, / 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
!ElECOMUNICACiONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLÉNO DEL INSTITUTO FEDERAL D~ 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO
INALÁMBRICO EN EL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USOS DETERMINADOS, 
MODIFICADO Y PRÓRROGADO EL 6 DE.SEPTIEMBRE DE 2013 POR lA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A FAVOR DE TELE COMARCA S.A. DE C:V. 

ANTECEDENTES 

- ' 
l. DecrJto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 

el Diario Ofiqial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionpn 
diversas disposic;:iones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 dé la 
Constitución . Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecor'nunicaciones" (el "Decreto de Reforma Cónstitucional"),'mediante el cua.1 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "\nstituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

11. Otqrgamiento de las Concesiones. El 6 de septiembre de 2013, la Secretaría de . 
Comunicaciones y Transportes otorgó a favor de Tele Comarca, S.A. de C.V. una · . ' 

Modificación y Prórroga de la Concesión para usar, aprovecndt y explotar bandas 
de frecuencias del espectrd radioeléctrico para usos deteKminados (la "Concesión 
de Bandas"), y una Modificación y Prórroga de la Concesión para instalar, operar 
y explotar una red pública de telecomunicaciones (la "Concesión de Red"), de 
conformidad con la siguiente tabla: 

BaÍldasde 
: fretuericlas 

Pró~rogci y 
: ·v!Q~ncta" 

,2500-2530 MHz/ 23 de noviembre 
e-------+~~f+'re=c=ue~n=ci=as~-+~2=62=0-=26=5=0 M=H=z~ de 1998, por 20 

(veinte) años. 

10 (diez) años 
contados a 
partir del 24 de 
noviembre de 
2018. 

Torreón (Comarca Lagunera), 
Gómez Palacio. San Pedro, 
Matamoros. Francisco .l. Modero, 
Cuencamé, Tlohuolild, Mopimi, 
Viesca, Nozos, Rodeo, _ _General 
Simón Bolívar, Santo/Claro, San 
Juan de Guadalupé', San Pedro 
del G\al/o, y San Luis del Cordero, 
en los Estados de Coahuila y 
Duran o. 

Televisión y 
audio 
restringidos. 

2 
ped Público de 

Telecomunicaciones 
N/A 

En ese sen@o'. la Condición 2.1 de la ConcesiGin dé Bandas estableció lo siguiente: 
. ' 

'1 .' 

"2.1. SeNic/os Adiciono/es. El Concesionorio deberá o !más tordor el 3 1 de diciembre de 
2016, tronsitor lo prescÍnte Concesión o lo\Co~cesión Único referido 'en el ortículo Cuarto 

"-- \ 



Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones de los 
artículos 6~, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de fo Constitución Político de los Estcjdos Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el 0iorio qficiol de fo 
Federod;ión el ~I de jynio de 20/ 3, y/o oofener autorización poro prestar servicios 
ódiciona/es .o los previstos en fo presente Concesión, o efecto de estar prestando 
efectivamente servicios de acceso inofámbrica:poro fo cual deberá haber cumplido cgn 
los términos, obligaciones y contraprestaciones que/e impongo el Instituto, en pqrticu/or, 
con los contraprestaciones por fo autorización de los servicios adiciono/es no previstos en 
fo presente Concesión. · 

El plazo señalado en el pórrofo anterior, podrá ompliorsfj hasta por un año más, por único 
ocasión, previo so/icitucj ,del Concesionario y aprobación del Instituto. 

El incumplimiento o fo dispuesto en lo presente condición, dará Jugar o lo ter()linoción 
anticipado de lo presente Concesión y de lo Concesión d~Red, revirtiéndose a favor de 
lo Nación los bandos de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto q_e <esto 
Conoesión, sin ninguno limitan/e y librE! de todo gravamen. · 

Si al ve~cimiento del f?lozo referido anteriormente, el Concesionario continúo usondb,. 
explotando y oprov('!chondo un segmento del espectro concesionodo exofusivamente 
porct fo prestación de servicios de televisión y audio réstringidos, aún y c'uondo hoyo 
transitado o fo Concesión Único, se revertirá o fo Noción dicho segmento del espectro 
radioe/éctr~co concesionado, prevaleciendo fa presente Concesión en sus términos 
ú,;,icomente respecto de los bandos de frecuencias ~fectivomente utilizados poro fo 
prestación de servicios de acceso inalámbrico. ' 

En cualquiera de .IDs supuestos antes señalados, los bandos de frecuencias se revertirán o 
favor de fo Noción, sin pago O-devolución de cantidad o contraprestación alguno o favor 
del Concesiqmorio" (sic)., 

De igual forma, la Col)dición 1.3 de la Concesión d~ Red estableció Ío siguiente: 
. 1 • 

; 7 .3. Servicios Adicionales. El Concesionario se obligo o más tordq) el 31 de diciembre de 
2016, transitar fo presente Concesión o lo Concesión Única/eferido en el artículo Cuarto 

, Transitorio del Decreto por el que se reforJ:l')on y adicionan <;Jiversos disposiciones de los 
artículos 6º, 7°, 27, 28,73, 78, 94 y /05 de fo Constitución Político de los Estados Unidos 
Méxiconos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de fo 
Federación el 11 de junio de 20/3, y/o obtener autorización poro presfÓr servicios 
adiciono/es o los previstos en fo presente Concesión, o efed::to de estor prestando 
efectivomfiinte servicios de acceso inalámbrico; poro fo cual deberá haber cumplido con 
los términos, obligaciones y contraprestaciones que fe imponga el Instituto, en particú/or, 
con las contraprestaciones por la autorización de los servicios adicíonafeq no previstos en 
fo presente Concesión. 

El ¡,lazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año más, por única · .. 
ocasión, previo solicitud cirt Concesionario y aprobación del Instituto. 

El incumplimiento o fo dispuesto en fo presente condición, dará fugar o fo terminación 
anticipado de lo pres'ente Concesión y de fo Concesión de Bandos, revirtiéndose o 
fqvor de fo Noción los bandas (le frecuencias del espectro rodioe/éctrico'objeto de 
fa Concesión de Bandos, sin ninguno fimitante y libre de todo gravamen" (sic). 

/ _--

__ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAG:IONES 

111. Lineamientos para la prestación de servicios adicionales. El 28 de mayo de 2014, el 
Instituto, en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación 'el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

1 _/ 

Telecomunicaciones ·emite 1os Lineamientos generales que establecen los 
requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice lb 
prestación de servicios adiciona/es a los que ,son objeto de su concesión" (los 
"Lineami'?ntos"), ' 

' . 
' ' 
' ' 

IV. Decreto de Ley. Ell4 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
! el "Decreto por el que se expid,en la Ley Pederal de Telecomunicaciones yi 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema PCiblico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reformbn, adicionan, y derogan . diversas, disposicionés en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el"Decreto de\Ley"), mismo que entró en,. 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de- septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del lnstituto'Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2b14, y fue 

-modificado por última vez el 20 de julio de 2017. 

VI. Solicitud de ampliación de plazo para dar cumplimiento a la Condición 2, l de la 
Concesión de Bandas, y a la Condición 1.3 de la Concesión de Red. Con fecha 4 
de febrero de 2016, Tele Comarca, S.A. de C. V. por conducto de su representante 
legal, solicitó amplk)lr el plazo para transitar a la concesión única y/u obtener 
autorización para prestar servicios adicionales, en términos de lo establecido en la 
Condición 2.1 de la Concesión de Bandqs, así como en la Condición 1.3 de la 

! Concesión de Req. 
' .. 

VII. Autorización de ampliación de plazo para dar cumplimiento a la Condición 2.1 de 
la Concesión de Bbndas, y a la Condición 1.3 de la Concesión de Red. Mediante 
oficioJFT/243/UCS/2535/2016 de fecha 24 de noviembre de 2016, el Instituto autorizó 
a Tele Comarca, S.A. de C.V. la ampliación del plazo solicitado, en atención a lo 
señalado en la Condición 2.1 de la Concesión de.1;3andas, así como en la Condición 
1.3 de la Concesión de Red, hasta el 31 de ,;;liciembre de' 2017. · ' 

1 -· ' . 
VIII. Solicitud de Autorización para prestar Servicios Adicionales. El 12 de julio de 2017, 

1 

Tele Comarca,S.A. de C.V., a través de su representante legal, solicitó autorización ¡ 
pqra prestafservicios adicionales respecto de la Concesión de B9ndas. Lo anterior, 
en términos de lo establecido· en la Condición 2.1 "Servicios Adiciona/es" de dicha ¡ 
concesión (la "Solicitud de Servicios Adicionales"). 
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/ 
IX. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 

IFT/223/UCS/DG-CTEL/1522/2017 de fecho 13 de julio de 2017, lo Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrito o lo Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a lo Unidad de Espectr9 Radioeléctrico de este Instituto lo opinión 
respecto de lo viabilidad de lo Solicitud de Servicios Adicionales, los condiciones 
técnico"operotivos que busquen evitar o minimizar el riesgo de interferencias 

>perjudiciales y el monto de lo contraprestación que debería ,someterse o 
consideración del Pleno, en caso de que se autorizara lo prestación de dichos 
servicios adicionales. 

X. Opinión de lo Unidad de Espectro Radioeléctricq. Mediante oficio IFT/222/UER/DG
PLES/032/2017 de fecho 7 de septiembre de 2017, lo Unidad de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto, a través de .lo Dirección General de Ploneoción del 
Espectro, emitió el dictamen de plQnificoción. espectral y los medidos técnico
operotivos, respe.cto de lo Solicitud de Servicios A-dicionoles. 

! 

XI. Propuest<Sl. de Contraprestación. Mediante oficios IFT/222/UER/DG-EER0/668/2017 e 
IFT/222/UER/DGEER0/670/2017 de fecho 24 de noviembre de 2017 y anexos, lo 
Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto, o través de lo Dirección General 
de Economía del Espectro y Recurso,\Orbitoles, remitió o lo UnidotJ de Concesiones 
y Servicios, entre otros, copio del oficio 349-B-1382 de fecho 21 de noviembre de 
2017, emitido por lo Unidad de Político de Ingresos No Tributarios de lo Secretéíríó 
de Haciendo y Crédito Público, mismo que contiene, entre otros aspectos, lo 
opinión favorable eje dicho dependencia, respecto a 16 propuesto del monto de 
contraprestación q'ui3 Tele Comarco, S.A. de C.V, pagaría por concepto de lo 
autorización poro prestar servicios adicionales respecto de lo Concesión de 
Bandos. · 

XII. .Procedencia de Servicio Adicional. Con fecho 18 de! diciembre de 2017, el Pleno 
del Instituto determinó procedente lo prestación' del servicio 'de acceso 
inalámbrico en lo Concesión de Bandos. 

XIII. Otorgamiento de co,ncesión única para uso cqmercial. Con fecho 18 de diciembre 
de 2017, el Pleno deJ lnstitu~o resolvió otorgar o favor de Tele Comarco, S.A. de C.V., 
un título ~e concesión úniéa poro uso comercial, con una vigencia de 20 (veint"f) 
años contados a prntir del 23 de noviembre de 1998 hasta el 23 de noviembre de 
2018, y un ¡:¡,lazo adicional de 10 (diezYoños, contados o partir del 24 de noviembre/ 
de 2018. \ , 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
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CONSIDERANDO 

___ ; 

ift 
INSTITUT(I FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), él Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio pr6pio, que tiene por objeto el desarrollo. eficiente de la 
radiodifusión /y ly:is telecomunicaciones, c:onforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en' los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la ' 
regulación, ,promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como' del acceso a infraestructLJrci" activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando. \o establecido por los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridap en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo qué, enize otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participontes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencio.N la libre concurrencia; impondrá 
límites .al concesionamiento y a 1a propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto \ 
por los artículos 60. y lo. de la,Constitución. 

En términos de lo dispuesto en el ipárrafo tercero del artículo Cuarto Transitorio del 
Decseto de Reforma Constitucional, el Instituto publicó los Lineamientos, con la finalidad 
de determinOr los requisitos, términos.y condiciones que los actuales concesionarios de-/ 
radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deben cumplir para obtener autorización 
para prestar-servicios adicionales a los comprendidos en su título/de concesión. 

Asimi~mo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracciones IV, VIII y LVII, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicacion,es y 
Radiodifusión (la "Ley"), para resolverientre otras, sobre el otorgamiento y modificación 
de concesiones, fijar tanto el monto de los contraprestaciones por la autorización oe 
servicios adicionales vinculados a éstas, siempre que se solicite la opinión no vinculantE¡ 
de la Secretaría de Haci?nda y Crédito Público y para interpretarla Ley, así como las 
disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el . ·. 

ámbito de sus' atribuciones. · · 

Por otra parte, el artículo 6 fracciones 1, XV y XVIII del Estatuto Orgánico, establece que 
corr'esponde al Pleno, además de las atribuciones establecidas como inqelegables el'l 
la Ley, entre otras, r?gular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento !y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las : 
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redes de telecomunicaciones y Jo prestación de los servicios de radiodifusión y 
téleromunicacio-nes, así como el acceso a infraestructur_a activa, pasiva e insumos 
esenciales; autorizar las solicitu,des de servicios adicionales a .los originalmente 
contemplados en las concesionés otorgadas que utilicen ,bandas de frecuencias del 
espectro rddi6eléctrico, e interpretar, en su caso, la LeV: así como las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión), en el ámbito de sus 
atribuciones. 

Finalmente;, conforme a los artículos 32 y 33 fracciones 11 y VII del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la Unidad de Concesiones <¡ Servicios, a través de la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones,tramitar y evarJar, entre otras, las solicitudes 
de modificación de las concesiones en materia de telecomunicaciones así como las 

'soiic'itudes de autcirización para prestar servicios adicionales de fos co~cesiones que 
/hagan uso del espectro radioeléctrico, estas últimas tomandoen cuenta la opinión de 

la Unidad de Espectro Radioeléctrico, proponiendo al Pleno la re~olución que 
corresponda. 

En este orden de ideas, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones; el acceso a infraestructura activa, 
pasiva e insumos esenciales, así como resolver las modificaciones de las concesiones; 
fijar el monto de las contraprestaciones por la autorización de servicios adicionales 
vinculados a concesiones, siempre que se solicite la opinión ne¡:, vinculante de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, é interpretar la Ley, así como las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y r6diodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones. En relación con lo anterior, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Servicios Aditibnales. ' · 

', ~ \ ·, 

Segundo,- Marco normativo generalaplicable a la Solicitud de Servicios Adicionales, El 
artículo Séptimo Transitorio q~I Decreto de Ley señala que sin perjuicio de lo establecido 
en la Ley y en la normatividad,que al efecto emita el Instituto, las concesiones y permisos 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del citado decreto, se mqntendrán en 
los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos hdsta su terminación a 
menos que se obterJga la autorización para prestar servicios adicionales a los que son 
objeto de su concesión, en cuyo caso, se estará a los términos y condiciones que el 
Instituto establezca. 

En consistencia con lo anterior, la Concésión de Bandas, en su Condición "2. 7, Servicios 
Adicionalesp, establece lo siguiente: 

"2. 7. SeNicios Adiciona/es. El Concesionario deberá a más tardar'el 3 l de diciembre de 
·2016, transtar la presente Concesión a la Concesión ún)ca referida en el artículo Cuarto 
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Transitoria del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la Con~titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 'publicqdo en el Diario Oficial de la 
FEaderación el II de junio de 2073, y/~ obtener autorización para prestar servicios 
adiciona/es p los previstqs en la presente COQ<;;esiórC a efecto de estar prestando 
efectivamente servicios de acceso inalámbrico; para lo cual deberá haber cumplido cc¡n 
los términos, obligaciones y contraprestaciones que le imponga e/_ instituto, en porticu/Ór, 
con las contraprestaciones por la autorización de los servicios adiciona/es no previstos en-la 
presente Concesión. 

El plazo sena/oda en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año más, por única 
ocasión, previa solicitud del Concesionario y aprobacióndel instituto. 

' 

1-El incumplimiento a lo dispuesto en la presente condición, d~ró lugar a la terminación 
anticipada de la presente Concesión y de la Concesión de Red, revirtiéndose q favor de la 
Nación las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de esta' Concesión, 
sin ningun0 limitan/e y libre de todo gravamen. 

Si al vencimiento del plazo referido anteriormente, el Concesionario_ continúa usando, 
explotando y aprovechando un· segmento del espectro concesionodo exclusivamente 
para la prestación de servicios /de televisión y audio/restringidos, aún y cuando hoya 
transitado a la Concesión Única, se revertirá a la Nación dicho segmento del espectro 
radioeléctrico concesionodo, prevaleciendo la presente Concesión en sus términos 
únicamentE; respecto de ia's bandas de frecuencias efectivamente utilizadas para la 
prestación de seNicios de acceso inalámbrico. 

En cualquiera de los supuestos an~es señalados, iaf bandas de frecuencias se revertirán a 
favor de la Nación, sin pago o devolución de cantidad o contraprestación alguna a favor 
del Concesionario" (sic), 

(Énfasis añadido) 

' 
Por otro lado, el párrafo tercero del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señala la obligación del Instituto de establecer, mediante lineamientos de 
carácter general, los 1equisitos, términos y condiciónes que los actuales concesionarios 
de radiodifusión, telecomunicaciones y telefJnía deberán cumplir para que se les 
autorice, entre otros, prestar servicios adicionales d los comprendidos en su título de 
concesión, siempre que se enéúentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en 
las leyes y en dichos títulos d,e c;oncesión. 

\ En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Refoqria Constitucional, el 28 de,mayo de 2014 se publicar9n en el Diar¡o 
Oficial de la Federación los Lineamientos, qué tienen por objeto, entre otros, especificar 
los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios deberán cumplir 
para que se les autorice la prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su 
concesión. / 

'1 / 

En relaq:ión con lo anterior, el numeral 111. "De las concesiones de bandas de frecuencias 
d.;:,I espectro radioeléctrico" de los Lineomientos, establece lo siguiente: 
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"11/. De las concesiones de bandas de frecuencias del espectroJadioe/écfrico. 

111. 7. El Instituto, dentro de los 60 (sesenta) días naturales posteriores a la presentación 
formal de la Solicitud de Servicios Adiciona/es presentada por el titular de una concesión 
que implique la explotación de bandas de ¡frecuencias del e'!Pectrfa'¡ radioeléctrico, 
emitirá ptonuneiamiento sobre la v'rocedencia o improcedencid de la misma, 
considerando su viabilidad técnica. • -- __ 

111.2. Para aquellos casos en que lci resolución sea en el sentido de ptoce.(fencia a una 
Solicitud de Servicios Adiciona/es, el Instituto solicitará de la Secretaría de Hacienda, y 
Crédito Público la opinión respecto del monto, de la contraprestación aplicable a• la 
autorización del(os) servicio(s) adicional(es) solicitado(s), por lo que el Instituto, dentro 
de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la n9tirycación de la 
procedeneia señalada con anterioridad, notificará al concesionario interesado el 
monto de la contraprestación, cuyo pago será condk¡:ión paro_el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

111.3. Una vez acreditados loslpagos de la contraprestación referida, así como de los 
derechbs por la autorización de servicios adiciona/es a que se refiere la Ley Federal de 
Derechos, la unidad adminisÍrativa competente del Instituto, dentro de los 5 (cinco) días 

· naturales siguientes a que se presenten ante el Instituto los comprobantes de pago 
respectivos, notificará al concesionario interesado la autorización de servicios 
adiciona/es correspondiente." 

(Énfasis añadido) 

En este ,sentido, para aquellos casos en que el Instituto determine procedente una 
solicitud de se~yicios adicionales, con la opinión respecto del monto de la 
contraprestación aplicable a la auforización del( os) seryicio(s) adicional( es) solicitado(s), 
emitida por la Secretaría de Hacienda y íS:rédito Público, el Instituto, mediante acto 
diverso, notificará al concesionario el monto de la contraprestación, cuyo pago será 
condición para el otorgamiento de la

1
autorización respectiva. Una vez acreditados los 

pbgos de la contraprestación antes mencionada, el Instituto, dentro de los 5 (cinc'o) días 
naturales siguientes, nqtificaró la autorización correspondientEi. 

Finalmente, cabe destacar que el 1 de enero de,2016 entró en vigor el "Decreto por el 
que se reforman, aqicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos", publicado én el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, 
por el cual se adicioria, entre otros, el Capítulo IX del lítulo 1,/deriomil)ado "Del Instituto 
Federal de Teleéomunicaciones", en el que, en su artículo Í74-C fracción IV establece 
él monto a pagar por el estudio y, in su caso, La .. autorización de las solicitudes de 
pr~stación de un servicio adicional pqira concesiones que haga!) uso del espectro 
radioeléctrico. 

En este orden de ideas, dado que la normatividad vigente es el artículo 17 4-C fracción 
IV de la Ley Federal de Derechos, este único pago ampara el estudio y, en .. su caso, la 
autorización correspondiente. 
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Tercero.- Determiriación de la Contraprestación. El espectro radioeléctrico constituye un 
recurso ecpnómico del Estado al que le son aplicables los pr,incipios contenidos en el 
artículo 134 de la Constitución[ conjuntamente con los establecidos por los artículos 25, 
26, 27 y 28 que conformqn el capítulo económico de lq Ley Fundamental, por lo que se 
otorga en concesión sólo a cambio de una contraprE!stación económica. Al respecto, 
la Sección VII de la Ley "De las Contraprestaciones" establece en su artículo l 00 lo 
siguiente: ' 

"Artículo;/00. Para fijar el monto de los contraprestaciones por el otorgamiento, la 
prórroga de fo vigeniz;io o los cambios en los servicios de las concesiones~ así, como por 
la autorización de !Ós servicios vinculados a éstos trotándose de concéSiori'es sobre el 
espectro i.adioeiéctrico, el instituto deberá considerar los siguientes elementos: 

l. Banda de frecuencia del esrectro radioeléctrico de que se trate; 

11. Cantidad de espectro; 

111. Cobertura¡ de la banda de frecuencia; 

IV. Vigencia de la condesión; 
V. Referenc/as del valor -de ~rcado de la banda de frecuencia, tanto 

nacionales como internacionales, y 

VI. . El cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 60. y 28 de la 
Constitución; así como de los establecidos en el Plan Nacional de Dé~arr(!lio 
)( demás instrumentos programáticos. 

/ '• '1 

En la solicitud de opinión que /ormule el Instituto a la Secretaría ,de Hacienda y Crédito 
Público, deberá incluir, en lo ap/icob/e, la información a que 'se refieren las fracciones / 
a Vi de este artículo, así como el proyecto de contraprestación derivado del análisis de 
dicha información.". 

Asimisrflo, tal Pºrr1º se señaló en el Antecedentb XII de la pre~ente Resolución, el 18 de 
diciembre de 2017, el Pleno del Instituto determinó procedente la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico en la Concesión de Bandas. Por lo que, en, términos de lo 
establecido en el numeral 111.2 de los Lineamientos, se solicitó a la Secretaría de Hrnsienda 
y Crédito Público oplríión sobre el monto de la contraprestación aplicable a la Solicitud 
de Servicios Adicionale,s. ' 

No obstante lo anterior, cabe señalar que la Cof\)cesión de Bandas objeto de la Solicjtud 
de Servicios Adicionales, 13stablece 'en su Condición 9 "Contrqprestación", entre 6tras 
cosas, lo siguiente: 

"9. Confraprestación. ( .. ) 

(.'.) 
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Por tonto, el Concesionario reconoce y acepta expresamente que, como requisito 
esencial por el otorgamiento de la presente Concesión y el uso,,goce, aprovechamiento 
o expl¿,tación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, que :.Je son 
otorgadas en concesión, mismas que constituyen bienes del dominio público de la 
Federación, el Estado de conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de 
lo~ Estados Un,idos Mexicanos, en relación con el artículo 14 de la Ley, tiene derecho a 
re!::ibir una contraprestación y que al aceptar las términos de esta Concesión, acepta 
realizar el pago total de las contraprestaciones ylas,contribucionés correspondientes 
por otorgamiento y uso de la misma, En virtud de lo ariterior: 

' \ ' ' 
/, La contraprestación a que se',, refiere el primer párrafo de la condición 2, t de la 

presente Concesión deberá incluir el monto que corresponda enterar al Estado por 
concepto del otorgamiento de la prórroga del fftulo a ql{e se refiere el antecedente 
/, el cuaLtiene una vigencia determinada hasta el 23 dEJ noviembre de 2018 y que 

, se prorroga a través de /apresen/e Modificación y Prórroga del título a partir del 24 
de noviembre del 2()18'hasta el 24 de noviembre del 2028, 

El monto a cubrir por el oforgamiento de la prórroga deberá ser determinado 
,considerando que el Concesionario se encuentra prestando los seNicios de 
telecomunicaciones de acceso inalámbrico, 

(.' .)" 
(Énfasis afiad/do) 

1 / ,' / 

'1 i , 

En virtud de lo anterior, el monto de la contraprestáción que a(!torice el !Pleno para la 
Solicitud de Servicios Adicionaies, debe considerar los siguientes conceptos de 
aprovechamiento: i) por la qütorización de servicios adicioooles, y ii) por la prórroga de 
vigenda a /la concesión original, en atención a lo establecido en la Cóhdición 9 
anteriormer¡te transcrita, 

De iguaNorma, es de destacar que la misma Condición 9 establece que el monto a 
cubrir por el otorgomieníto de la prórroga, deberá ser determinado considerando la 

' prestación de los sérvicios de telecomunicaciones de acceso irjdlámbrico, 
-- ( 

Tomando en cuen'ta lo anterior, mediantEioficjo IFT/222/UER/277 /2017 de fecha l de 
septiembre de 2017, la Unidad de Espectro Radioeléctrico solicitó a la Secretaría de 
Haciehda y Crédito Público emitir opinión no vinculanté respecto a los montos de 
aprovechamientos corre~pondientes a: i) pago por la prórroga a la concesión original 
con su respectiva autorización de servicios adicionales, y ii) pago por la autorización de 
servicios adicionales que debería pagar Tele Comarca, S,A eje CV con motivo de la 
autorización de la Solicitud de Servicios Adicionales, de,conformidpd con lo siguiente: 

"(,,,) 

A) ANTECEDENTES 

(.',) 

1, 
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:4) El 5 de septiembre de__20/3, /? SHCP mediante el oficio No. 349-8-116, autorizó los 
aprovechamientos que con mo/Jvo del otorgamiento del título de concesión se deberían 
pagar, de acuerdo con lo siguiente: 

/• 

-r . .J 

• 

• 

• 

Dentro de la motivación paro solicitar la autorización de los aprovechamient@s, la 
Cofetf/1 ~eñqla que como parte de las modificaciones a los títulos de concesión, te 
establece la condición para que a mós1tardor et 3 l de diciembre de 20 l 6, en todas la 
concesiones que brinden el servicio de televisión y audio restringido por microondas, 
se deje de prestar dicho servicio v se pr¡:,porcion':n los servicios ampl/os de 
comunicación móviles al ampqro de una Concesión Unica que hace referehcia el 
Decreto de Reforma Constitucional en materia de T e/ecomunicaciones, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el l l de Junio de 20/ 3. 

A petici6n de la SCT, la contrcfprestación por concepto de la prórroga de las 
concesiones correspondiente al servicio de televisión v audio restringido por 
microondas fue fijada por la 51/CP, mientras que las c6ntraprestaciones por la prórroga 
de los Yítulos de concesión en la 15arte correspondiente a los servicios amplios será 
establecida en su mo~nto por el Instituto Federal de Telécomunicaciones (IFT). 

Con base en lo anterior, la SCl solicita 19 siguiente:, . 

La autorización de un aprovechamiento por el otorgamiento de la concesión que se 
dividirá en dos partes: 

l) El Aprovechamiento que deberá enterar al Gobierno Federo/ previo al otorgamiento 
del título de concesión, se determinará consideran90 solamente los servicios que se 
estarán prorrogando (TV y Audio Restringido) y tomando únicamente el periodo por el 
cu.al prestarán "-stos serviéios (hasta el 31 de diciembre de 2016); esto desde el día 
siguiente a la feéha en que ocurrió el vencimiento y hasta el 31 de diciembre de 20/6. 

2) El aprovechamiento por concepto de la prórroga otorgada deberá ser determinado 
por el /FT al momento que se autorice la prestación de servicios adiciona/es, a efecto 
de cubrir el periodo de vigencia que resta a la concesión, comprendido entre el l de 
enero de 20/ l y la fecha de vencimiento de la misma para asegurar que dicho monto 
se fije tomando en cuenta que el concesionario ya tendrá los servicios autorizados a 
través de sus redes con modelo de cone,esión única. 

El monto mencionado en el punto anterior se deberá pagar de manera adicional al 
monto de contraprestación que fije el IFT por la autorización de los servicios 
adic/bna/es, lo que ocurrirá a más tardar el 3/ de diciembre de 20/6. 

Por otra parte, la Dirección General dé Política de Telecomunicaciones y Radiodifusión' 
de la set, mediante el oficio 2. l.-3784, de fecha .4 de septiembre de 20/3, envió un 

,docur¡iento que delinea la Política Pública sobre eireordenamiento de la banda de 25 
GHz, que aborda entre otros temas el cambio de uso en la citada banda, la reforma 
constitJciona/ en materia de te/ecomunicacidnes, la <,_xplotación v el uso eficiente del 
espectro radioeléctrico de acuerdo-Con sus nuevas atribuciones, la planificación 
armónica de la banda en el contexto internacional y el derecho del Estado a recibir una , 
contrapre;;tación por su otorgamiento de la concesión. 

d) Con base en lo ya señalado en el numeral 4 de la sección A) Antecedentes, en el Anei() 11 
que acompaña al presente oficio se desglosa para las 2 concesiones el periodo por el cual 
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se prevé establecer cada urio de los dos conceptos de aprovechamiento, es decir, por la 
autorización de servicios adiciona/es y por la prórroga a lo concesión original con su 
respectiva autofización de servicios adiciona/es. 

! 
1) El cobro de contraprestación determinado por el concepto de servicios adiciona/es 

\ 2) 

comprende desde el OI de octubre de 2017 y hasta la fecha que vence la prórroga 
--original. 

/ 

Mientras tanto, el pago de contraprestación por motivo de la prórroga a la concesión 
original con.: su respectiva autorización de servicios adiciono/es, inicia desde fa .tÍ?cha;· 
de vencimi13nto original y hasta el término del plazo adicional que se otorgó en 2013 
en la prórroga original. 

/ 
Adicionalmente, es importante· mencionar que el monto de contraprestación por 
motivo d<:j. fa prórroga a la concesión original con su respectiifa autorización de 
servicios Odicionales, ya incluye Ja prestación del servicio de acceso inalámbrico \ 
debido a que 1/J autor/zacl'ón <;ie dicho servicio adic(onal inicia desde el DI. de octubre 
de 2017. · 1 · · 

3) En este sentido, los montos de aprovechamientos establecidos en fa Tabla 2 de la 
secch7n E) corresponden al pago por la autorización de servicios adiciona/es 
(mencionado en el numeral I d1;9 este inciso;¡ y al pago por la prórroga a la concesión 
<'¡riginal conlu•fespectiva autorización de servicios adiciona/es (indicado en el numeral 
2 de este inciso) . 

• E) CALCULOpE LA CONTRAPRESTACIÓN. 

,Con base en lo anterior, le informo que derivado del estudio de la solicitud en comento, la 
· Unidad a mi cargo realizó el cólculo de dicho monto considerqndo uh importe por 
· ·contraprestación con base en referencias de licitaciones de la banda de 2.5 GHz en el mercado 

in_ternacionaf. 

i) 

ii) 

Los importes de contraprestación con base en referencias del mercado infernacional. se/ 
calcularon de la manerq.siguiente: 

a) Determinación del precio nacional por MHz ( anual). 
Cólculo del precio promedio por MHz/pop er;, dólares americanas (O.IDO 

' dólares/MHz/Pop) obtenido con el MHz/pop en dólares de 29 países que licitaron la bapda 
de 2.5 GHz considerando además las cuotas anuales que se pagan por el espectro 
rodioe/éctrico en/cada país (spectrum fees). Dicho promedio representa el 100% de valor 
de lo banda (ver Anexo/ con las licitaciones correspondientes); 
Obtención del precio nocional por MHz en dólares($ 953,593.CO dólares) determinado con 
el artículo•244 de la Ley Federal de Derechos 20/ 7 y considerando el tipo de cambio 
definido en los Criterios Generales de Política Económica 2017.(18.2 pesos/dólar); 
Con el fin de obtener el MHz/Pop anual, el importe anterior se ,divide entre la población de ,. 
México (112,336,538 habitantes) 1 ; dando como resultado: 0.0085 dólares/MHz/Pop; 

iv) Posteriormente, se calcula el MHz/pop a 20 años (vigencia de referencia internacional) 
considerando una tasa de descuento del ID. /1 %; el dato obtenido es de: 0.072 
dólares/MHz/pop; 

'Cer¡so de Población y Vivienda 20/0. Fuente: htto://www.ineqi.orq.mx/ 
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v) Tomando en cuent!:i que el concesiona¡io quedará obligado ol pago de los derechós por 
el uso de la banda de frecuenciqs de 2.5 GHz a lo largo de la vigencia de la concesión, al 

- valor total de la banda calculado en el paso i) se le resta el valor pres@nte neto de los 
derechos a 20 años, el cúal se determinó en el paso iv); así el monto de contraprestación 
sería el siguiente: (0. /00-0.072)= 0.028 dólares/MHz/Pop. 

vi) Para obtener el precio nacional por MHz a 20 años, el MHz/Pop anterior se multiplica por 
la población en México y se convierte en pesds mexicanos coh el tipo de cambio de 
referenc/a; el cálculo es el siguiente:(0.028)'(7 8.2)' (7 12,336,538)= 57,822476.00 pesos/MHz; 

vii) Con el monto del pa$O anterior, calculamss el precio nacional par MHz anual 
considerando la misma tasa de descuento ocupada anteriormente; el resultado esde: 
6,842870.00pesos/MHz '. · 

1

1'1 

b) Obtención ael porcentaje que representa la población del Municipio en la población de 
la Región Celular correspondiente. 

i) El pago de derechos a nivel nacional ($17,3'55.00 p~~os/KHz), según el artículo 244 de la Ley 
Federal de Derechos 2017, es ponderado en las 9 Regiones Celulares; los porcentajes 
obtenidos son los siguientes: 

Tabla 7: Porcer¡taje de la Región Celular según la cuota de Pggo de Derechos 

\ 

ii) El porcentaje que representa la población del municipio, con relación a la proporción de 
la Región Celular correspondiente es calculado de la manera siguiente: la población del 
mumicipio se multiplica por el % porcentaje de la Región Celular en la que se encuentra y 
el resultada es dividipo entre la poblacióp de esa Región Celular; a fin de explicar este 
numeral, se presenta el ejemplo siguiente:· 

Datos: 

1 ' 

• Población del municipio Acuña, Coahuila: 147,809 habitantes. 
• Región Celular en la que se encuentra: 4. 
• Población de lq Región Celular 4: 10,541,828 habitantes. 
• Porcentaje de la RE!gión Celular 4: 27.6%. 

Cálculo, 

(7 47,809)'(27,6%)/(l 0,541,828)= 0.39%. 

c) btención del tiempo restante de la concesión. 
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i) 

d) 

i) 

ii) 

Para todos los casos, se determina el tiempo restante del título de concesión considerado 
desde el O l de octubre de 2017 a fa fecha del término de la vigencia original, o en su caso, 
hasta la vigencia de la prórroga qtorgada en 2013. · 

;, ' / 

' ! '/ ' ' 

Cálculo de la Contraprestación por la autorización de seriliciGS adiciond/es par el tiempo 
. ' 

restante de la concesió(). 

Obtención del valor presente neto de un MHz por el tiempo restante de la conce5Jón; 
utilizando fa tasa de desc(Jento de 10.11%, el tiemporestante de lo, concesión (inciso c) ye/ 
valor del precio nacional por MHzanual (inciso a, numeral vii). 
El monto obtenido en el paso anterior, es multiplicado por el porcentaje del numeró/ ii) (;Je/ 
inciso b); y posteriormente multiplicado por el número de MHz concesionados. A manera 
de ejemplo: · ' 

patos: 

• Tiempcirestante de fa concesión: 11.06 ctños. 
• Valor presente neto de un MHz por el tiempo restante de la concesión: $44,359,981.00 

/ 
pesos. 

• Porcentaje que representa la población del municipio de Acuña, Coahuifa, con, 
relación a la proporción de fa Región Celular correspondiente: 0.39%. 

• MHz concesíonados 'en el m-C1nicipio: 6Ü. 

Cálculo: 

(44,359, 981.00)'(0.39%)'(60)= $10,311,989.00 pesos. 
. . 

Para este ejemplo, el concesionario debería pagar unq contraprestación de $/0,3/l,989.00 
pesos. 

iii) En caso de que el título de concesión tenga más de un munic1p10, sé deberán sumar la 
contraprestación de cada.municipio (numeral ii, del inciso d) para poder obtener elrnonto del 
aprovechamiento total. . , 

// 1 

Tomando en cuenta fo anterior, los aprovechamientos que se proponen que el concesionario pague 
en sus títulos de concesión por la autorización de servicios adicio'rl.a/es y por la prórroga a la concesión 
origir,af con su respectiva autorización de servicios adiciotla/es, son los siguientes: . . 

Tabla 2: Montos de Contrapre¡tación por Título de Concésión _,_ 
l FET072034C0-/00870 · Coahuila de Zarq¡:¡oza_, Torreón $34,209,549' 

Nota: El Anexo JI/ del presente documento contiene tos detalles espec(ficos c;Je coda título de concesión. ' 

' ' / ' 
Cabe señalar, que los aprovechamientos señalados en fa tabla anterior se estaolecerón sin 
menoscabo de la obligación de pagar /gs derechos establecidos en fa Ley Federal de Derechos 
(LFD) por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de las, bandas de frecuencias que 
correspondan. En este sentido, dichos aprovechamientos no constituyen el pago total de fa 
banda de frecuencia que se concesionó (2500 MHz), ya que el concesionario (iene fa obligación 
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de pagar las derechos establecidos en el Artículo 244 de la LFD, a partir del O l de octubre de 
\2017 y hasta el término de la vigencia de la concesión. 

1 1 ) 

' 1 ' ' 

A la luz de lo anterior, y con fundamento en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y Séptimo Transitorio del 'Decréto por el que se r$forman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60, lo, 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones', publicado en el Diario Oficial 
de la Federación eU l de junio de 2013, así como del arlícuio 29, fracción XV del Estatuto 

; ·-- 1 

Orgánico del instituto y los artículos 99, /00 y ¡ O/ de la Ley Federal de T elecomunic;:aciones y 
Radiodifusión, se solicita atentamente emitir su opinión sobre los montos de contraprestación, 
señaladas en la T ab/a 2 del presente documento, que deberá pagar el cóncesionario TELE 
COMARCA, S.A. DE C. V. al Gobierno Federal con motivo de fa autorización de servicios 
c;idicíonales y la prórroga cr la concesión original con su respectiva autorización de servicios 
adicionales de l título de concesión en el rango de frecuencia 2500-2530 MHz/2620-2650 MHz, 
relativos al uso, goce, aprovechamiento o expiotac(óh del espectro radioeléctrico, para lo fUO! 
se anexo. disco compacto que contiene los cólculos realizados, así como la metodología qu'e se 
utilizó para obtener las contraprestaciones que se proponen en el presente oficio. 

{. .. )" 
(Énfasis añadido) 

Ahora bien, en alca~ce a la solicitud transcrita anteriormer;te, mediante oficio. 
IFT /222/UER/305/2017 de fecha 29 de septiembre de 2017, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico remitió información rn;:tualizada a la Secretciría de Haqienda y Crédito 
Público, indicando lo siguiente: ' 

"{.' ,) 

a) Obtención del tiempo restante de fa concesión. Para todos los casos, se determina el tiempó 
restante del título dé concesión considerando desde el O l de noviembre de 2017 hasta la 
fecha del término. de IQ vigencia original, o en su caso, hasta la vigencia de la prófroga 
otorgada en 2013. Originalmente, el cálculo se realizó desde el 01 de octubre del mismo año. 

b) Actualización de fa referencia internacional parola banda de análisis. El Consumer Price 
lr;idex pe los Estados Unidos se actualiza a(últi(TIO mes disponible de agosto del presente año. 

\ 

De igual forma, le reitero que la metodología para el cálculo de la contraprestaciónde las 
empresas de análisis es la misma qu'e se aplicó anteriormente en el C(?SO del concesionario Jase 
Gerardo Gaudiano Peralta y de la empresa DIGICRD S.A. de C. V., ya que se trata de la misma 

/ banda y de la misma solicitud de servicio adicional. 
' i 

Tomando ¡m cuenta lo anterior, los aprovechamientos que se proponen que los i::oncesionariQs 
paguen en sus.títulos de concesión por la autorización de servicios adiciona/es y por la prórroga 
a la concesión original con su respectiva autorización de servicios adicionales, son los siguientes: 

( ... ) 

· E) Tefe c;omarca, S.A. de C. V. 
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(. . .) 

Cabe señalar, que los aprovechamientos señalados en la tabla anterior se ~stab/eceréin sin 
menoscabo de la obligación de pagar fps derechds establecidos en la Ley Federal de Derechos 
(LFD) por el uso, goce, aprovechamiehto o explotación de las bandas dé frecuencias que 

' correspondan. En este sentido, dichos aprovechamientos no constituyen el pago total de la 
banda de frecuencia que se concesionó (2500 MHz), ya que el CO{lCesionario tiene la obligación 
de pagar los derechos establecidos en el Artículo 244 de la LFD, a partir del O I de noyiembre de 
2017 y hasta el término de la vigencia de la obncesión 

'A la luz de lo anterior, y con fundarri~nto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y Séptimo Transitorio del 'Decreto por el que se reformdn y adicionan diversas 
disposiciones de los artículq; 60, lo, 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la Constitución Política de los 
Estados U(lidos Mexicanos, 13n m.ateria de telecofYlunicaciones', public9do enJil Diario Oficial 
de la Federación el 11 dé junio de 2013, así cómo del artículo 29, fracción XV del Estatuto 
Orgánico df'I Instituto y los artículos 99, 100 y /01 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, se solicita atentamente emitir su opinión sobre los montos de contraprestación, 
señalados en el presente doaHmento, que deberán /os concesiOnarios anteriormente 
mencionados al Gobierno Federal con motivo de. la autorización de servicios adicionales y la 
prórroga a la concesión original con su respectiya autorización de servicios adicionales en f'J/ 
rango de frecljencia 2500-2530 MHz/2620-2650 MHz, relativos al uso, goce, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico, para .lo cual se anexa disco conipacto1 qúe contiene 
los cálculos realizados,: osí como lo metodología que se utilizó pprá obtener los 
contraprestaciones que se propon.en en el presente oficio. 
(. . .r 

En respuesta a lo anterior, mediante el oficio 349-B-1382 de fecha 21 de hoviembre de ' 
2017, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, ddscrita a la .Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió opinión favorable 
respecto del JTionto del aprovechamiento propuesto por el lnst(tuto, por concepto de la¡ 
autorización de la Solicitud de Servicios Adicionales,Bn los siguientes términos: 

"(. . .) 

Por lo anterior, sin quEi se prejuzgue sobre los aspectos c/ue respecto o los prórrogas de 
concesión otorgados en 2013 y o lo autorización poro prestó? servicios adiciono/es que en su 
coso se emito o los concesiooes, por el establecimiento, en su coso, de nuevos condiciones 
técnico-operativos que competen al /FT, esto Secretaría tomando en cuento los 
considerandos anteriores, como\ los criterios de eficiencia económica y saneamiento 
finor,ciero o que hoce referencia el artículo I O de la Ley de Ingresos de la Federación 20/ 7 y 
con fundamento en lo establecido en los articu/os-25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución P<;>lítica 
de los Estados Unidos Mexicqnos; 7, 15, fracción VIII, 99, 100 y 114 de lo Ley Fedelol de 
Te/ecomunicoc(one.s y Radiodifusión; así como lo señalado en el artículo 31, fracción XI de /0

1 

Ley Orgánica de lo Administración Público Federal; 38, fracción XV del Réglament6 !nterior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1 O y 12 de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejerciciofisca/ de 20/ 7; 3o. y 17-A del Código Fiscal de la Federación; emite opinión 
favorable al IFT para cobrar apro"(echornientos por concepto de las prórrogas de concesión 
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para us'ar, aprovechar y explotar diversas frecuencias en el rango de 2500-2530 MHz/2620-2650 
MF-Íz, conforme a los siguientes importes: 

Tabla 5 MONTO DE LOS APROVECHAMIENTOS OPINADOS FAVORABLEMENTE 
Nombre o razón social del Monto del aprovechamiento 

No. concesionario, y folio de la concesión 
(pesos agosto 2017) 1 

',, a modificarse 

/.' .) /.' ,) ',, /.'.) 
TELE COMARCA S.A. DE C. V. \ 

16 FET012034C0-100870 $34,541,665 

/.' ,) ¡ 
,' 

' 
Los aprq,vechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actuajizados 
por inflación al mes agosto de 2017. El monto de los aprovechamientos deberá ser actúa/izado 
por inflación con /5ase en el INPC más reciente disponible a fa fecha de fa entrega de fa 
autorización que correspondo. 

/ El monto 1: de tos aprovechamientos opinados mediante el presente oficio corresponden a un 
periodo que inicia del I de noviembre de 201 7 y hasta fa fecha de vencimiento de fas 

/concesiones, por fo que el IFT al momento de fiiar fa contraprestación deberá consid~rar fa 
fecha en fa que surta efecto la respectiva autorización para la prestación de servicios 
adicionales y en su caso aiustar el monto del aprovechamiento. 

El delo/le de fas contraprestaciones para cada uno de los 20 títulos de concE!sión, 6sí como el 
desglose del periodo por el cual el IFT prevé establecer cada aprovechamiento ( autorización 
de servicios adiciono/es y prórroga de concesión) se describen en el Anexo B del presente 
oficio. 

El dela/fe de fa cobertura de .los títulos de concesión así como fa cari.tidad de MHz 
concesionados se describe en el Anexo C del presente oficio. 

La obligación de pagar el monto de los aprovechamientos opinados en el prese/,te oficio 
debercT establecerse en fa autoriz/Jción para prestar servicios adiciona/es que el IFT emita en 
virtud del otorgamiento de esta autorización así como de fa prórroga de fas concesiones 
otorgadbs en 2013. · 

' / 

El pago de los aprovechamientos opinados en el presente oficio debii! realizarse previo a la 
entrega de fa autorizaci6n para prestar servicios adiciona/es que, en su coso, el IFT otorgue y 
sin menoscabo de fa obligación de pagar los derechos establecidos en el artículo 244 de fa 
LFD por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, a partir del 
1 de noviembre de 2017 o bien a .partir de que surte( efecto fa autorización de servicios 
adiciona/es. ' 

/ 

,/ ' 

En el caso de que el /FT autorice cualquier cambio en fas concesiones en fa Sanpa de 2500 
MHz, que pueda invo/ucrar\Jn incremento en su valor, como fo puede ser una exténsión en el 
pfa;,o, ampliaciones en fa zona de cobertura, entre otros, deberá solicitar a esta Secretaría fa 
opinión sobre el aprovechamiento adicional que se deba fijar Esta disposición deberá estar o -
incluida én 16 autorización que, en su caso, el IFT otorgue. 

' 

(,'.) 

¡ 1' 
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Anexo B. Periodos relacionados al monto de la contraprestación por la autorizac:ión de 
servicios adicionales y la prórroga a la concesión otorgada en 2013 con su re~pectiva 
autorización de servicios pdicionales. ' 

(.,)". 

(Énfasis añadido) 

Como quedó señalado con antelación, considerqndo la ampliación del plazo para dar 
cumplimiento a la Condición 2.1 de la Concesión de Banda~. otorgada por el Instituto 
mediante oficio IFT/223/UCS/2535/2016, el monto del aprovechamiento contenido en la 
opinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público fue calculadp 
consíderando que al l º de noviembre de 2017, Tele Comarca, S.A. de C.V. tendría 
autorizada la pres,toción del servicio de acceso inalámbrico, 

En ese sentido, dicho mo,nto debe ajustarse y actualizarse considerando la fecha en la 
que surta efectos la autorización dé la Solicitud de Servicios Adicionales que emita el 
Instituto, lo que/implica que el ajuste contemple únicamente el monto a pagar a partir 
de que se autorice el servicio de acceso inalámbrico. Esto {ue considerado incluso por 
la Sécretaría de Hacienda y Crédito Público en su opinión, al manifestar que "(. .. ) el IFT 
al momento de fijar fa contraprestación deberá considerar fa fecha en que surta efecto 
fa respectiva autorización para fa prestación de servicios adiciona/es y en su casq.Djt..istar 
~¡ monto del aprovechamiento". Asimismo.la Secretaría de,,Hacj,¡mda y Crédito Publico 
señaló que el 91onto opinac:fo se encontraba actualizaqo por inflación al mes de agosto 
de 2017, por lo que el mismo debería ser actualizado con base en el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor más reciente disponible a ila fecha de la autorización respectiva. 

En este sentido, y en afención··a lo anteriormentf señalado, la Unidad de CC2>ncesiones y 
Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de Telecomun\caciones, 
solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico el ajuste y la actualización del monto 
propuesto del aprovechamiento que debería pagar Tele Comarca, SA. de C.V con. 
,motivo-de la autorización de la Solicitud de Servicios Adicionales. 

En respuesta a lo, anterior; y con la fir1alidad de que se sometie¡a al Pl~no del Instituto 
para su autorización el mor¡ito por concepto de contraprestación, ajustado y 
actualizado a la fecha de emisión de la presente Resolución, la Unidad de Bspectro 
Radioeléctrico, a través ae la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos 
Orbitales remitió dicha actualización y ajuste, de cohformidád con la siguiente tabla: 

' 
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Tele Comarca, S.A. 

I ... 

I 
\ 

Monto de 
Contrapiestación 
por fa 

- autor/zac;ión de 
servicio Ódicional 
ACTUAUZADO 

-- .· IPC oct 2017 y 
\

1 
Municipi corte desde el 1{! 

Estado o de die 
FET072034CO- Coahui/ade 

1 700870 Zara.ooza Torreón 34,,820, 797 

, r ... r ' 

· .. 

' 

\ 
' 

Monto de 
Contraprestación 
por/a 

MONTO TOTAL autorización de 
ACTUAUZADO servicio adicional 

34,82Q191 34,541,665 
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1/ 

-
MONTO 

TOTAL 

' 
34,547,665 

Cuarto.- Consideraciones técnicas respecto al título de concesión pam usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. Como parte de su análisis, 
el Instituto debe considerar lo previsto en la Ley con respecto al espectro radioeléctrico, 
que como bien del dominio público''de la Nación, '1e corresponde administrar. para 
cumplir con dicha atribución, el artículo 54 de la Ley señala que el Instituto debe 
perseguir una serie de objetivos1generales en beneficio de.los usuarios, entre los que 
destacan la promoción de la cohesión social, regional o territorial y el uso eficaz del 
espectro y su protección. Asimisn;io, el arttulo 56 de la Ley, ~eñala que para la 
adecuada planeación, administración y Control del espectro radioeléctrico y para su 
uso, y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá mantener! actualizado el Cuadro 

' ' - - "' 1 

1 
: Nacional de Atribución de Frecuencias con base en el interés general. El Instituto deberá 
considerar la evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
particularmente la de radiocomunicaciór'i / la reglamentación en materia de 
radiocomunicación de la Unión internacional de Telecomunicaciones. \ 

Atendiendo a lo anterior'.• mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1522/2017 de fecha 13 
de julio de ;2017, la Unidad de Concesiones y Servicios, fftravés de la Dirección General 
de Concesi9nes de Telecomunicaciones, requirió la opinión técnica de la Unidad de. 
Espectr6Radi6eléttrico, respecto de la Solicitud de Servicios Adicionales que nos ocupa. 

i 

En.respuesta al citado requerimiento, mediante oficio IFT/222/UER/DG-PLES/032/2017 de. 

1 

féq:ha 7 de septiembre de 2017, Id Unidad de Espectro Radioeléctricq, a través de la. 
' Dir'ección General de Planeación del Espectro, remitió el Dictamen de Planificació~ 

Espectral DG-PLES/022-17 en el que manifestp, entre otros aspectos, lo siguiente: 
/ ! \ • 

"() 
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4. Acciones de Planificación 

~J ' - / 
Ahora bf/;,n, en fo que respecta al servicio móvil de banda ancha, es importante resaltar que 
el estándar de unQ tecnología de ú/lima generación como fo es LTE2, requiere contar con 
segmentos de espectro contiguo para poder brindar un funcionamiento óptimo de fa 
tecnología y en consecuencia téner fa posibilidad de proveer mayores capacidades de 
transferencia de datos al usuario firia/. Derivado del análisis de la presente solicitud, se observa 
que él solicitante cuenta con una tenencia de espectro en tá banda de 2.5 GHz, que en , 
bloques contiguos y conforme a los estándares tecnológicos, le permitiría proveer servicios de 
banda ancha móvil a través de tecnologías de última generación. 

En este mismo orden de ideas, la manifestación del solicitante para prestar servicios de acceso 
inalámbrico es acorde con la misión del IFT para promover e/aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, sin perder de vista que también resulta congruente con las 
acd:iones de planificación de esta Unidad de Espectro Radioeléctrico y con el esquema de_ 
segmentación adoptad? por el lns/ituto para la banda de frecuencias 2500-2690 MHz. 

Así pues; en cuanto a acciones de planificación, tomando 1'¡n,consideración todo lo expuesto 
a;,teriormente y debido a que los qvances tecnológicos en materia de radiocomunicaciones 
han dejado en estada de obsolescencia el uso de la banda de 2.5 Gl-fz para la operación del 
servicio de televisión y ·audio\restringido, es la opinión de esta Dirección_ General que la 
prestación de los servicios adicionales solicitados, son compatibles con las acciones de 
planificación que se siguen en el Instituto. 

5. Consideraciones para una óptima 'utilización de la banda de frecuencias , ' 

Los \ítulos de concesión objeto de __ la présente solicitud, contienen condiciones que 
correspondían al Marco:Jurídico vigenfé en lo fecha de su otorgamiento, así como a diferentes 
contextos ge,agráficos pala definir su cobertura. Esto provocó que en los títulos habilitantes, así 
como en !Os pr<)rr_9gas d_e concesión, existieran díversqs criterios para definir las zonas 
geográficas de cobertura; como por ejemplo: Áreas Básicas de.Servicio (obs) (sic), localidades, 
municipios, zonas Cf?nurbadas, zonas aledañas y zonas metropolitanas, 

Es así que los instrumentos habilitantes para hacer uso del espectro radioeléctrico en la,banda 
de 2.5 GHz con estas condiciones, están sujetos a una interpretación que no permite definir de 
manera precisa el contorno sobre el área en la cual se presta el servicio. Lo anterior conlleva 
a plantear una definición de cobertura de cada título de concesión, de tal manera que se 
brinde certeza sobre el c)ontorno preciso de las áreas de cobertura, y así eliminar potencia/es 
incertidumbres respecto a su definición. ,; 

Teniendo en cuenta lo anterior, es de mencipnar que las bases y fallos de las /icitac:iones de 
1998 y 1999' para la prestación de servicios de televisión y audio restringidos en la banda 2.Y 
GHz, de los cuales emanaron algunos de los títulós objeto del presente Dictamen, referían d-_ 
municipios cubiertos por las 'abs' correspondientes para la definición de la cobertura. · 

Ahora bien. del análisis de la solicitud del requirente, se desprende que los municipios cuentan 
con algunas incosistencias con base en los datos del Instituto Nacional de Estadística y 

2 Loilg Term Evolution. _/ 
3 La consulta de los Licitaciones para la prestación de servicios de televisión v audio restringidos está disponible en: 
http://www.ift.org.mx/espect(R_-radioelectrico/ficitaciones/telecomunicacíones 
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Geografía (INEGl)4. A causo de esto, se recomienda que para la definición de la cobertura, el 
nombre de los municipios sea acorde con el último censo de 201 O, como se sugiere en el Anexo 
2 del presente Dictameri5. 

Por otro lodo, es preciso resaltar que la definición de los 'abs' que fueron consideradas en las 
Bases y Fallo de las Licitaciones de, 7 998 y 7 999, no corresponden con las ABS definidas en el 
'Programa sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados 
que podrán.ser materia de Licitaci{m Pública' publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el día\3 7 de marzo de 2008\' ' 

En este orden de ideas, esta Dirección General propone que la uriidad (TlÍnima para establecer 
la col;)ertura eje cada uno de los títulos continúe siendo el Municipio (con base en el listado del 
Censo de 207 O), bajo la consideración de que dicha área de cobertura se mantenga incluso 
ante las modificaciones que hubiese sufrida o pudiera sufri1 el municipio, derivado de cambi<:'Js 
de nombre y/o división geográfica del municipio de aci,¿erdo con lo indicado en los últimos 
archivos publicados por el INEGI. Así mismo, se considera pertinente que las ABS a las cuales 
pertenezca cada uno de estos Municipios, correspondan a las publicadas en el D.OF 1ycitadas 
en párrafo anterior La propuestaAntegral se compendia en el Anexo 2 del presente Dictamen', 

En condusión, tomando en cuenta todo lo apterio( esta Dirección G,en,lrol propone que los / 
términos y condiciones poro la definición de cobertura sean <establecidos con base en las 
consideraciones aquí descritos, así como lo establecido en el Ar)exo 2 de/, presen,te Dictamen. 

(,' .)" 
(Énfasis añadido) 

"· --" 

De lo anterior se desprende que la Solicitud de Ser\ficlos Adicionales presentada por Tele 
Comarca, S.A de C.V. es consistente con la política de planeación del espectro 
radioeléctrico que tiene encomendada el Instituto por mandato constitucional y lygal. 
En razón de lo anterior, no obstante que el numeral VIL l de los Lineamientos señald que 

, la autorización quE:J en su caso emita el Instituto'· respecto de solicitudes de servicios 
adicionales, será sin perjuicio de la obligación de prestar los servicios1 contemplados en 
las concesiones de que se trate, para el caso que nos ocupa, se debe considerar que: 
a) la Concesión de Bandas prevé en la condición 2. l "Servicios Adiciona/es" la 
9bligación para Tele Comarca, S.A de C.V. de prestar,servicios de acceso in9lámbrico; 
b) por su parte, en la condición 16 "Uso eficiente del espectro" se estableció la 

1 posibilidad de que Tele Comarca, S.A de C.V. interrumpiera los servicios de tel'.3vlsión y 
audio re$tringidos a efecto de prestar servicios de accesc;Unalámbrico. Es decir, tales 
condiciones presuponen ,la posibilidad de dejar de prestar los servicios de televisión y 
audio r@stringidos originaltnente cóncesionados. ' 

\ Disponible en: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/ccpv/cpv20TO/defoult.ospx 
5 Ef listado de tos Municipies incluidos en el Anexo 2, se realizó conforme a los datos publicados en el censo 2070 del 
!NEGI, prevía análisis en el Archivo HísfóriCo de Localidades Geoestadísticas del !NEGI disponible en: 
hffp://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/geoestadistico/fntroduccíon.aspx 
6 Disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php ?cod_ diario=:=.213 7 45&pagína= 1 &~eccíon=6 
7 fdem , 
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Adicionalmente, para el caso qve nos ocupa, debido a los avances tecnológicos en 
materia de radiocomunicaciones y la armonización ,a nivel mundial y regional en el uso 
de la banda de frecuencias de 2.5 GHz para ser0icios móyiles de banda ancha, se 
considera que la operación de los sistemas de los servicios de televísión y audio 
restringidos, no es consistente con ' las acciones de planificación espectral 
implementadás por el lnstifuto, orienta<;:Jas a promover el uso, aprovechamiento V 
explota¡::iór:¡ eficientes del espectro radioeléctrico. Con base en lo anterior y dado que 
la Concesión de Bandas contiene condiciones-qfines a los servicios de televisión y audio 
restringidos originalmente concesionados, se considera necesaria la emisión de un 
nuevo título de concesión para usar, aprovechar y explptar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico ,que contenga condiciones técriicas acordes al servicio .de 
acceso inalámbrico objeto de la Solicitud de Servicios Adicionales. 

Asimismo, y como este Pleno ya 'rcl ha resuelto e,,n 1otrás ocasiones, se considera que la 
unidad mínima,para establecer la cobertura en el título de concesión qoe, en su caso, 
se otorgue sea el municipio, bajo la consideración de que se mantendra dicha área de 
cobertura aún ante las modificaciones que pudiera sufrir el mismo¡ derivado de cambios 
de nombre y/o división geográfica del municipio en más entidades mu[)icipales, 
conforme o lo indicado en los últimos archivos publicados por el Instituto Nocional de 
Estadística y Geografía. 1 

•· · : / 

En ese sentido, una vez que se otorgue un nuevo título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro rbdioeléctrico a Tele 
Comarca, S.A. de C.V., la cbncesión de'Bandas se tendrá por extinguida. 

Para lo anterior, mediante oficid IFT /222/UER/DG-PLES/032/2017 de f~cha 7 de 
septiembre de 2017, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección 
General de.cPlaneación del Espectro rem'ftió el Dictamen de Condiciones Técnicas de 
Operacióri IFT /222/UER/DG-IEET /1.123/2017 de fecha 4 de septiembre d~ 201}, mismo 
que contiene las condiciones técnicas de operación que deberárr incluirse e'n el título 
de concesión pam usqir, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, que en su caso se otorgue a Tele Comarca, S.A. de C.V., entre las que se 
encuentrarii: i) esquema de segmentación; ii) frecuencias a utilizar; iii) cobertura; iv) 
solicitud de información; v) homologación de equipos; vi) interferencias perjudiciales; vii) 
servicios a título secundario, y vffi) radiaciones electromagnéticas. 

Dichas condiciones son consistentes con lo establecido en el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones adopta el esquema de 
Segmentación C 7 para la banda de! frecuencias 2500~2690 MHz, conforme a la 
recomendación UIT-R M. 7 036 para su utilización en servicios de acceso inalámbrico de--- · 
banda ancha", aprobadQ por el Pleno del ' Instituto mediante el Acuerdo 
f?/IFT/030715/178, en su XIII Sesión Ordinari6 celeb. rada el 3 de julio de 2015, mismo que 
adopta el esquema de segmentación Cl para la,banda de frecuencias 2500-2690 MHz, 
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el cual consiste en un esquema FDD poro los segmentos 2500-2570/2620-2690 MHz y un 
esquema TDÓ poro el segmento 2570-2620 MHz. 

QUINTO.- Explotación de los bandos de frecuencias concesionodas poro lo prestación 
de los servicios de acceso inalámbrico. Lo político de planeoción espectral establecido 
en su momento por lq Secretaría, y posteriormente rs,or el Pleno del Instituto, determirló 
que el uso de,la bando tJe frecuencias 2500-2690 MHz fuera para servi,c,ios de acceso 
inolambrico de bando ancha. Por ello, la Secretrnío, al momento' <':Je otorgar los 
Concesiones de Bandos, estableció o los concesionarios que operaban en dichabondo 
de frecueiicios, entre otros aspectos: i) uno serie de condiciones que dichos 
concesionarios deberían cumplir para lá implementación y dimensionamiento de sus 
redes, y ii) un plazo poro la prestación efectivo de este tipo de servicios. 

Como quedó establecido en los AntE\ce_dentes lde lo presente Resolución, el 
concesionario realizó en tiempo y forma los acciones tendientes o obtener lo 
autorización para lo prestación del servicio de acceso inalámbrico, lo cual le permitiría 
iniciar o lo prestación efectiva del mismo. No obstanté/ ,,lo anterior, el trámite 
administrativo que conlleva la autorización del tal sBrvicio no ha concluido, doc:lo que 
aún con el pronunciamiento de este ln~füuto respecto a la autorización del mismo, 

/ existen diversos condiciones que deberán ser cumplimentados por el concesionorib. en 
·un momento posterior, o efecto de obtener la autorización definitivo para lo prestaéión 
de los servicios" de accesp inalámbrico, como puede serJa definición y, en su casó, pago 
de la contraprestación, /nisma que será determinado mediante esto Resolución. 

Adicionalmente, para el desplieiiue de uno nuevo red de telecomunicaciones 
inalámbricos, debe pasarse por uno serie de etapas preparatorios poro lo operación, \ 
que garanticen que l<S! nuevo red será capaz de soportar una determinada cantidad de 
usuarios, tráfico y área ,g,eográfico aservir. Esto, atendiendo diversos ospebtos, de los 
cuales se destacan los siguientes: 

• 

• 

__ _/ 

Reducción de retardos en lo_red, e,n téiminos de tiempo de conexión o lo red 
como tiempo de respuesto de lo red (latencia); 
Dimensionar picos en la demando de tráfico en lo red; 

• Prever lo uniformidad en lo provisión de los servicios, oseguron,do un servicio ! 

mínimo aceptable en los bordes de los celdas. El rendimiento de lo celda. 
' /. / ·-- . 

• 

• 

(rodiopose) es un criterio importante, ya que se relaciona directamente con el 
número de sitio{ celulares que requier\J) desplegar el operador de lo red y, 'por lo 
tonto, con el costo c:le capital poro invertir en el despliegue (CAPEX); 

' ' MejoromiE)nto de la eficiencia espectral, seleccionado los tecnologías que sean 
consisterités con el modelo de'-negocios y servicios o prestar, reduciendo también 
el costo por bit transmitido, , 
Modelos de inversión en lo red consistentes con lo demando presente y futuro, y 
conforme al pion de negocios del operador, 

; 
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• 

• 

Utilización de estándares abiertos para garantizar interoperabilidad entre 
. _fabricantes distintos y asegurar la disponib11idad de equipos (:Je usuario a cost9s 
- razonables, y 

Disponer de mecanismos eficientes para la op~ración y mantenimiento,de la red . 

· En tal sentido, se requiere de un esfue'rzo considerable de ingeniería de diseño de la red 
así como en la planeación, antes del despliegue ,<=ie la misma. 

Lo anterior deviene en una imposibilidad rnaterialpara dar cumplimiento a la Condición 
2. l de las Concesiones de Bandas dentro del plazo señalado. Por ello, se estima 
pertinente establecer un plazo dentro cual el concesjonario: deberá acreditar el 
cumplimiento de la prestación de los serviciós,de_acceso inalámbrico en la b.anda de 
frecuencias ¡:::oncesionada, mismo que se.prevé establecer en los títulos de concesión 
que en todo'caso se otorguen. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento én los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de id Constitución Política de los Estados 
Unidos-Mexicanos; Cuarto Transitorio del "Decreto por, el que se refdrman y adicionan' 1 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución · 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia die telecomunicaciones" publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; Séptimo Transitc,rio y Octavo 
Transitorio del "Decreto por el qt.Je se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de julio de 2014; 6 fracción IV, 15 fracciones IV, VIII y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 56, 75, 
l 00 y .177 frocciones LY XXII de lg Ley Federal de T,elecom~hicaciones y Radiodifusión; 35 
fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
174-C fracción IV de la tey Federal,de Derechos vigente; l, 6 fracciones I, XV, XVIII y 
fXXVII( 32 y 33 fracciones 11 y VII del Estatuto Orgánico del lrhstituto Federal de 
Telecomunicaciones; el numeral 111 de los "Lineamientos generales que establecen los 
requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán c(Jmplir par'a que se les autorice la prestación 
de servicios adiciono/es a los que son objeto de su concesión" publicados en el .Diario 
OficiáÍ de la Federación el 28 de mayo de 2014, así como lo previsto por la condiéÍón 2. l 
"Servicios Adiciona/es" de la ModifiCación y Prórroga de la ~oncesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinadi:ls, otorgada, el 6 de septiembre de 2013, este órgano autónomo 
constitucional emite los siguientes:, 
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RESOLUTIVOS 

i 

INST)TUTO FEDERAL DE 
TEI.ECOMUNICACIONES 

: PRIMERO.- Se autoriza la prestación del servicio de acceso inalámbrico en el título de 
concesión pdra · usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos: determinados, que fue modificéldo y prorrogado el 6 ele 
septiembre de _2013 en fa'vor de Tele Comarca, S.A. dé C.V. 

Para tal efecto'. el Instituto Federal de: Tele'c:omunicacione§ otorgará un título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias \:¡el espectro 
radioeléctrico para usb comercial e·n favor de Tele Comarca, S.A. de C.V., con la. 
vigencia originalme[1te otorgada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
para prestar el servk¡;io de acceso inalámbrico en los rangos de frecuencia y cobertura 
en los municipios señalados en el respectivQ título de concesión. Dicho servicio de 
i:icceso inalámbrico ser<{ prestado por Tele Comarca, S.A. de C.V. al amparo de lci 
concesión (mica para uso comercial de la cual es titular. ' ,' ·, 

A fin de que surta efectos la autorización señalada en el primer pprrafo del presente 
Resolutivo y, _en consecuencia, el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título 
de concesipn señalad9 E1n el párrafo anterior, Tele Comarca, S.A. de C.V. deberá 
aceptar previamente y de manera expresa, las nuevas condiciones que al efecto se le 
establezcany presentar el comprobante de pago del aprovechamiento por concepto 
de contraprestación, de confony1idad con lo dispuesto por 16s Resolutivos Segundo y 
Terc;;ero de la presente Resolución. 

J / 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento 
de Tele Comarca, S.A. de C.V. el contenido de la presente Resolución, así como las 
nuevas condiciones, mismas que 'se en'cuentran conte[)idds en .el proyecto de título de 
concesión a que se refiere el Resolutivo Primero, el cual forma parte :.integral de la 
presente Resolución, a efecto de recabar de dicho concesiQnario, en un plazo 
improrrogable, no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a paitir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos la notificación respectiva, su aceptación expresa e 
indubitable de las nuevas condiciones. 

En caso de que no se reciba por parte de Tele Comarca, S.A. de C.V. la aceptación 
referida dentro del plazo establecido para tales efectos, la presente Resolución quedará , / ·-. 
sin efectos y, en consecuencia, se tendrá por negada la autorización del servicio de 

. ' ' 
ac:ceso inalámbrico y no se otorgará el título de concesión señalado en el Resolutivo 
Primero. 

En dicho caso, tendrá lugar la terminación,anticipada de la Concesión de Bandas 
señalada en el Antecedente 11 de la pres(;'nte Resolución y las bandas de frecuencias 
qtwe le fueron asignadas revertirán a favor 'de la Nación, sin perjuicio de que el Instituto 
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Federal de tele,comunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, 
supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

TERCERO.- Se autoriza el aprovechamiento por concepto de contraprestación por un 
mont6 de $34,820, 191.00 (treinta y cuat.ro millones ochocientos veinte mil ciento noventa 
y un pesos 00/100 M.N.) en atención a lo señalado en el Considerando Tercero de la 
presente Resolución. -

Dentro del mismo plazo improrrogable señalado/en el Resolutivo que antecede, Tele 
Comarca, S.A. de C.V. deberá presentdr al .Instituto Federal de Telecomunicaciones el 
comprobante de pago del aprovechamientQ señalado en el pqrrafo anterior; mismo 

' 1 .. \ 

que se ~ncuentra actualizado conforme arlndice Nacional de Precios al Con~umidor del 
mes de noviembre de 2017. ' 

El monto señalado en' el presente Resolutivo deberá ser actllializado al momento del 
pago, tomando en cuenta el último Índice Nacional de Precios1al Consumidor publicado 
en elDiario Ofici<;il de la Federación. 

CUARTO,- En caso de que no se reciba por parte de Tele Comarca, S.A. de C.V. el 
comprobante de pago del aprovechamiento por concepto de contraprestación 
señalado en el Resolutivo Tercero, dentro del plazo improrrogable establecido para tales 
efectos, la presente Resolución quedará sin efectos y, en consecuencia, se tendrá por 
negada la solicitud de servicios adicionales de mérito. 

En dicho coso, tendrá lugar la terminación anticipada dé la Concesión de Bandas 
señalada én el Antecedente 11 de la presente Resolución y las bandas de frecuencias 
que le fyeron asignadas revertirári a favor de 110 Nación, sin perjuicio de qwe el Instituto 
Federal d,e Telecomunicaciones pueda ejerce, las atribuciones de verificación, 

.. supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

QUINTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Segundo~y Tercero 
anteriores, 'el Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere eJartículo 14 fracción X dE31 Estatuto Orgánico, / 
suspribirá el título de concesión que se otorgue cor¡ motivo de la presente Resolución. · 

SEXTO.- Una vez que se actualice el supuesto referido en el Resolutivo anterior, se instruye ... 
a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Tele Comarca, S.A. de C.V. dentro 
del plazo de 5 (cinco) días naturales siguientes a que se reciba el pago referido en el 
Resolutivo Tercero, el título de cóncesión para usar, aprovechar y explotar banda's de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, referido en la presente 
Resolución. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

.. '- :1 

SEPTIMO.- ,Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeJéctrico para uso 
comercial a que se refiere la presente Resolución, una vez que sea debidamente 
notificado a la interesada .. 

Asimismo, deberá tomarse AOta en el Registro Público de Concesiones de la extinción de. 
)a Modificación y Prórroga de la concesión para usar, aprovechar y :c,xplotar bandas de· 
frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados, descrita en el 
Antecedente 11 de la presente Resolución. 

-- / 

,/--

Gabriel \~
1
swaldo Contreras Saldívar 

, _' -Á~~f:l~~~~C:-:c~""'/º"ªdo Presldeote ~ 

Mario GE¡1rmón Fromow Rangel 
Comisionado 

~ 
Javier Juórez'Mojica 

Comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

La presente Resolución fue apróbado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su)<XIII Sesión Extraordinario celebrada 
el 18 de diciembre de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Mario Germán Fromow Rongel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Artyro Robles RovalO;s,y con el voto en contra de los-Gomisionodos Adriono Saña Lobordini 
lnzunza y -ivíaría Elena Estovillo Flores; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, déf artículo 28 de 10 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como e los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de-Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ /181217/210. . --·/ 

' j 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMÚNICACIONES EN FAVOR DE TELE COMARCA, S.A. DE C,Y. DE 
CONFORMIDAD f::ON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 12 de julio de 2017, Tele Comarca, S.A.de C.V., a través de su representante legal, 
solicitó autorización para prestar-servicios adicionales respecto del título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar b<;mdas de frecuencias del espectro: 
ra.dioeléctrico para usos determinados,· modificado y prorrogado el 6 de· 
séptiembre de 2013 por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Lo anterior, 
en términos de lo establecido en la condición 2.1. '' Servic::ios Adiciona/es" de dicha 
concesión. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/181217 /210 de fecha 18 de diciembr(;:) de 2017, resolvió autorizar la 
prestación del servicio de acceso inalámbrico, al amparo dé la concesión referida 
en el Antecedente', anteri9r, mediante el otorgo miento del presente título de 
concesión de bandas de frecuencias para uso comercial. 

\ 

Derivadode lo anterior y con fundaménto en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B Tracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto y 28 párrafos décimo quinto, décimo. sexto y . ' ' 

décimo séptimo y 134 de la Constitución Política c:Je los .Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4. 5, 7. 15 fracción IV,: 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatutq 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente, título dé· 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuenaias del 'espectro 
radioeléctrico paraiuso comercial sujeto a l(\ls siguientes: ' 

l. 

CONDICIONES .. 

Disposiciones Generalés 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se 'entenderá por: 
---· \ 

1.1. Acceso Inalámbrico: El enlbce radioeléctrico bidirecci~nal entre una red 
pública de telecomunicaciones y el usuario final, para la transmisión de signos, 
señales, escritos, imágenes, yideo, voz, sonidos, datos o información de 
cualquier naturaleza. 
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1.2. Banda; de Frecuencias: Porción pe! espectro radioeléctr¡co comprendido 
entre dos frecuencias determinadas. 

1.3. Cobertura Geográfica:- Zona geogrófica en la que sé limita' el uso, 
aprovéchamiento o explo_tadón de una banda de frecuencias 
concesionada para la prestación de servicios de,telecomunicaciones. 

/-

1.4. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
paro uso comercial. ' 

1 

1.5. Cóncesionario: Person~füico ; moral titular de lo presente cdncesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

1.6. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.7. Ley: Lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Rodiodjfusión. 

2. Domicilio convencional. El Conc.esionario señalo como domicilio para oír y recibir 
"todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado eri Canoa, número 521, 
interior 801, C.P. 01090, Coloí)io Tizopán Son Ángel, Delegación Álvaro Obregón, 
Ciudad de México. · · · 

' .' / 

En coso de que el Concesionario cambie el domicilio paro oír y recibir 
notificaciones o que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antela<=ción de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. 

1 

3. Modalidad de us9 de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espéctro Rod.ioeléctrico se otorgci paro uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de Ía Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandos ,de frecuencias del espectro 

1

- radioeléctrico de uso determinado, con/fines de lucro. -

El uso de los bandos de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y lo prestación de los servicios de telecomuni~aciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la instalación, operación, y explotación de la 
infraestructura asociado o los mismos, deberá sujetarse o la Constitución Político de 

-- ' ' los Estados Unidos Mexicanos, o los trotados internacionales de los que el Estado 
Mexicon0- sea porte, leyes, reglamenJos, decretos,' regios, piones _ técnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas;, normas 

' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElEC,OMUNICACIOMeS 

\ ,' / 
técnicas, lineamientos, ,,resoluciones, acuerdos, 1circulares y demós disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. ' 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de E~pectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y .bdministrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

4, Bandas de frecuencias, Al amparo de la presente Concesión' de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá 1.-lSar, aprovechar y explotc;ir, única y 
exclusivamente, los rangos de frecuencia indicados en el Anexo de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico,. de conformidad con el siguiente criterio: 

/ 

4.1. 2500-2530 MHz: Segmento para la transmisión de equipos terminales 
4.2. 2620-2650 MHt Segmento para lb transmisión de estaciones base 

\ 
5, Cobertura de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, El Concesionario deberá 

usar, aprovechar y explotar las bandps de frecuencias que ampara la presente 
. Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la 'Cobertura 
Geográfica definida en el Anexo <;Je la presente Concesión de Espectro 

--Radioeléctrico. 

16. Servicios, Las bandas de frecuen~ias objeto de la presente ,Concesión de Espectro 
Rpdioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 

' 1, ' 

prestación del servicio de accesb inalámbrico en la Cobertura Geográfica• 
señalada en la:condición 5 anterior. 

' El Concesionario deberá explotar las bandas de frecuencias objeto de la 
Conéesión ,de Espectro Radioeléctrico, para prestar efectivamente servicios de 
acceso inalámbrico, a más tardar el l de abril de 2018. En c::ako de incumplimiento 

' ' a lo anterior, se tendrá por terminada la prese¡nte Concesión de Espectro 
Radioeléctric:;'6 y las bandas de frecuencias objeto de la misma revertirán a favor 
de la Nación, sin pago o devolución de cantidad o contraprestación alguna a 
f d l ·c .1 • , avor e · onces1onano. . 

7< Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico' La presente Concesión de 
' Espectro Radioeléctrico estará vigente desde la fecha de su otorgamiento hast,a el 

24 de noviembre de 2028 y podrá ser prorrogada conformé a lo dispuesto en la Ley. 

/ 
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8. Espegificaciones Técnicas. Las espec;:ificaciones técnicas para el uso, 
aprbvechamiento y explótación de las !bandas, de frecuencias objeto -de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

' ' 

8.1. Esquema de segmentación. Para 'ía utilización de las bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico/el Concesionarib deberá observar lo establecido 
en él "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones adopta el esquema de segmentación Cl para la banda 
de frecuencias 2500-2690 MHz, conforme a la recomendación U/T-R M. 7036 
para su utilización en servicios de acceso inalámbrico de banda ancha". 

----- \ 

8.2. Especificaciones del proyecto y resultbdos. A partir del día siguiente a aquel 
en/que el Instituto notifique al Coripesionario la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, éste tendrá 90 (noventa) días naturales para entregar 
información detallada del prdyecto técnico mediante el cual prestará el 
servicio objeto de la Concesión de Espectro Radióelécfrico, en el formato 
electrónico tcsv o *.xlsx, los cuales serán editables. Posteriormente;' dicha 
información deberá ser entregada al Instituto dentro del primer trimestre de 
cada año calendario durante la vigencia de la Co¡::icesión de Espectro 
Radioeléctrico. Dicha información deberá contener al menos los siguientes 
datos: 

• Coordenadas geográficas con DAHJM ITRF2008 o WGS84 del punto de 
transmisicSn de cada estación en formato de grados, mirÍutos y segundos con 
precisión de al menos un décimo de segundo (GGºMM'$SS' N, 
GGGºMM'SSS'' 0). · 
• Alturasobre nivel de terreno del centro eléctrico de radiación de cada 
antena transmisora. / i 
• Potencia lsofrópica Radiada Efectiva (PIRE) de cada estación transmisora. 
~ Plan de frecuencias de operación,' en el cual se detalle la <2:antidad de 
espectro configuradq, en cada una de las radio bases de su red, el segrriento 
de frecuencias específico, así como la tecnología utilizada en la interfaz aire. 
Además deberá entregar los mapas de cobertura de la red en archivos 
formato *.shp ó'· *.tab, en donde se especifique el área de servi.cio que 
pretenda cubrir por rangos de intensidad de campo recibida. 

Lo anterior, sin menoscabo de la información que el Instituto, en el ejercicio 
de sus faq1ltades, pudiera\requerirle al Concesionario a fin de garantizar que 
la prestación de los servicios se realice con apego a la Ley y a las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

8.3. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use: aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 

' 
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8.4. 

8.5. 

8.6. 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Radioeléctrico deberá-estar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

' Interferencias perjudiciales. En cas9 de que se susciten problemas' de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma. 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existente.s en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera :.o detecte interferencias perjudiciales por 
partip ·de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes. Jos afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de re.solver 
problemas de interferencias perjudiciales. , 

Servicios a título secundario. El Instituto_ se reserva el derecho de otorgar otras 
concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de 

·. frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro' Radioeléctrico, o 
porciones de las misrñ\Js, a título secundario. En tal caso, el uso de las bandas 
materia . ae esta Concesión de Espectro Radioeléctrico contarán con. 

' ~ . 
protección contra interferencias perjudiciales. 

'· Radiaciones elee¿tromagnéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de opf)ración para el cumplimiento de los límites de exposición 

·,, max1ma para \ seres humanos a radiaciones elecfromagnéticOs de 
_radiofrecuencia no ionizantes en el en1orno de emisores de 

·· radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. 

9. Poc:Jeres. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especialés pa¡a actos de dominio con carácter de irrevocables, que. 
tengan por objeto o hagan posible al 0poderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaci9nes del título. 

1 O. /Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
-' Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solfcitar la inscripción de los instrum¡;,ntos públicos respectivos e·n el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna léy u otras disposiciones regla,mentarias 
y ádministrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la 1..ey, para 
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que la C~ncesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones 

11. Programas y 
I 

compromisos de inversión, calidad, de cobertura ge6gráflca! 
poblaciónal o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir c:on los siguientes: 

11.1 Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvdguardar el 

! 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones. el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
coneG:tividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de lps s9rvicios públicos que preste y considerando 
las prppuest9s que form,ule anualmente la Secretaría de Comunicacione.s y·· 
Transportes. ' · 

\ ; 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con calid©d. 

11.3 C9mpromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establE\lzcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o ai:Jministrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificáciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso di3 una 
banda de frecuencias; la banda en que dictualmente se proveen los servicio~ de\ 
telecomunicaciones o en una difE:l-rerite; la Cobertura Geográfica que deberá 
cubrir el Concesipnario; la potencia'; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuest-0 en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de 2017, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de lq.Federación la cantidad de $_,_,_,_.00 ( _______ ~ 
pesos 00/100 M.N.), por concept6 del pago de leµ contraprestación derivada de la , 
prórroga de la concesión original c:on su respectiva autorización del servicio de 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
lElECOMUNICACIONES 

acceso inalámbrico que tiene como consecuencia' el otorgamiento de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
" deberá cubrir al Gobierno Federal el pago, de los deréchos por el uso, 

aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición '4 de la presente éoncesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. 

Jurisdicción y Competencia . 

15. Jurisdicciól) y competencia. Para todo lo relati0o a la interpretación y cumplir-Miento 
del presente título, salvo lo que administrativamentEr corresponda resolver al 

' Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Cdmpetencia Económica.: Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fLYero que 
pudiere·1corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. · . / ' 

Ciudad de México, a 

I 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

' 1 
·, 1 

\ EL COMISION~O PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 
, '•,,l. 

TELE COMARCA, S.A. DE C.V. 
EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

1 
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ANEXO DEL TfTULO DE CONéESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR 
DE TELE COfylARCA S.A. DE C.V. 

Francisco l. Madero 3.02 

Matamoros 3.02 

San Pedro Coahuila de Zaragoza 
f.-~~~~~~~~~-

3.02 

Torreón 3.02 

Vi esca ', 3.02 

Cuencamé 3.02 

General Simón Bolívar 3.02 

FET072034CO-l OQ870 1 2500-2530 / 2620-2650 MHz 
Gómez Palacio 3.02 

Mapimí 3.02 
-60 MHz 

Nazas ·. 3.02 

DQrango Rodeo 3.02 

San Juan de Guadalupe / 3.02 

San Luis del Cordero·. 3.02 

San Pedro del Gallo 3.02 
~ 

Sonta Clara 3.02 

Tlahualilo 3.02 i 
-
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